
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220200021300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andamio Roseta Sas Sociedad Avila Ltda 09/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200023000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Andrea Paola Brito 
Torres

09/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200022600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Elver Jose Apushana 
Ipuana

09/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200022400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bbva Colombia Liz Yohana Henriquez 
Gnecco

09/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200014600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Oriana  Freyle Avila 09/11/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200016200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cornelio Moises 
Sprockel Frias

Luis Carlos Suarez 09/11/2020 Auto Rechaza 

44001418900220200014900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores 
Crediservicios

Vicenta Maria Maya 
Mejia

09/11/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

En la fecha martes, 10 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220200015600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Financiera Juriscoop 
S.A  Compañia De 
Financiamiento

Danerys  Cancinos 
Garcia

09/11/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200021200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Importadora Mundial 
Ferretera Ltda

Olver Andres Gutierrez 
Fierro

09/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200022700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Liliana  Castillo Rondon Laura  Iguaran 09/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200022900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nilson Jose Solano 
Brochero

Marlon Jose Brochero 
Molina, Fabio Jose 
Barros Rodriguez

09/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200021400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Orlando Enrique 
Blanchar Bolaño

Arnoldo  Guerra Daza 09/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200022500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sierra Asesorías Y 
Cobranzas S.A.S

Amanda  Cardozo 
Mieles, Johnny  Sossa 
Cuesta

09/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

En la fecha martes, 10 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

7ea883b2-c34d-4d05-acd0-c5e3c2a158b9

Número de Registros: 16
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PÚBLICO
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44001418900220200022000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sierra Asesorías Y 
Cobranzas S.A.S

Maria Del Rosario 
Freyle De Barros, 
Nariman Maria Salas 
Moreu

09/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200022100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Y Otros Demandantes.- 
Y Otro

Luz Karime Ariza Parra 09/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200019500 Otros Procesos Alcira Alicia Arroyo 
Franco

Andres Mauricio Garcia 
Salgado

09/11/2020 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia - Por 
Error Aritmetico

En la fecha martes, 10 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

7ea883b2-c34d-4d05-acd0-c5e3c2a158b9

Número de Registros: 16
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